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no Funcionario, aprobad... por Decreto 'número as25/í967.de 20 de
octubre, y disposiclon~s legales posteriortJs dictElodas para SU apli-
cación. . .

10. De acuerdo con la citada - Reglamentáción, el régímern
económico será el siguiente:

aJ Sueldo base mensual de cuatro fiíi novecientas cincuenta
y dos (4.9521 pesetas. __ _ .

b) Plus compfementario de mUnovecientas tremta (1.930)
pesetas.

el Trieníos equivalentes _al 5 pOr. 100 del sueldo base.
d) Dos -pagasextraordinarlas"c()n -motive de Navida.d y 18 de

Julio.
e} Veinte días de vacaciones anuales_retribuidas.
f) P;:estacioné$ _dé proteCción. fatn,l1i&r;en _~,u -cas,o~
gl Se cumplimentarán lasdl$POsiciQnes vigentes ~re Segu

ridad Social.
11. El periodo de prueba será de seis meses, y la jornada

laboral, de ocho horas diarias.
12. El Presidente del'Tribunal;estaI'áfacwtad0' para, soUcitar

de la. autoridad, correspondienté1os :~fÓtli'a:u.xiU-fu~es ,de-perso
nal y material,utiliza.ciÓfide' G~binet;$:P'sIc().técI1jcos,etc.,que
considere, conveniente para l.' JMjorsel~óndel"persunal que
se presenta a la convocatotia..

13. De acuerdo can lO,'dispuesW,'8l}, los ..a.rti(¡ulo$,23 al 26 del
Decreto·ley de7 de 'Julio de1949¡s,econsicte~.,$ los :compo
nantes del Tribunalnomb~o,Fondereqhl1álJlercil::ltlde~asis
tendas. y derechos de examen~,q\J.E!l,s~:'I,\ls.u~i~.rll.nenla forma
establecida en el cltadoDecretq~lejyen~:~Uade125 pese
tas el Presidente y secretado y de:»)O~se~ los, Voc;ales, pO,r
el concepto de "asisteneiM-~cuyo,g&$V~','~"'C9'mputaráalaapl¡
cación presupuestarla.cOITespolll:lién.,. .de acuerdo con la resolu
ción número V72 de la'IntendeI1ciaGelJ,$~al,

H. En este concurso,se,p.ta~n;J.a$}')'rá!~rEulciáslegales y
generales estableéidas porlá.ll\gislación-vige.nte.

Madrid, 5 de, abril del972.-E-I Director de Reclutamiento y
Dotaciones, Vicente A1bertciLlOveres.

MINISTERIO
DE LA GOBERNAClON

R,ESOLUC]ON de la; Dire:cción.G~!,eTal de Sanidad
por la que ~'.mod~fiC,Glt':·,~l1lJts~().c;entro di
rectivo de 39-de.,lnarzo deW2.por'la..q~, se con
vocaconcuT8Q'Pa:1'(J 14'PTOv,ls~~,l11I:itlicJ,n,te con
tratoadl'ninist.rqtwo~.Pla~ .t!6.... Mát;l~qgintemo$
y residenteB•. ~0'lfB.erl:l9i· JIUU~l'Cionelt hospita
larios de- dtclJo 'centro ·diNctwo;

Con posterioridad a lap\11:)líc,acion~~l ..Bpletín Oficial del
Estado. númeroae; de 10 de, abtfl~:1m. 'iie1aRtJS<)hlci6n de
esta Dirección ,Cimeral de 29 deaUilrzo: 'intnétlij\to'anferior, por
la que se convoca~.coneursopsra".-la:pr()vi.s16tt.:rnl3dJante·con
trato administrativo, de diveNl88])l~:':de'~édiq)8,:internos y
residentes, vacantes. en 1&S:.)tl~ti~uCi<>J.les:.ho8]?íta.lar;iasde este
Centro directivo; se, .ha ()~ ,la<'t:Ql1vértlen'6,1fi..:de cubrir
lnmediatamenteotru de .1a l'l'liS,:qJ,a"cl~.::h!ilbiéndose :observado
también erroresmaterialesen·Ia;,~1tlciónde'Vacantes que
aquélla contenía, '

Por todo loantenor;sepJ'OCéde a,ll);Odificat,la citada Re'so-
lución en el sentido ,que a.con~nua(;i6n.. 8e,tndica:1 <

En la página.·6359, segundáCQlumna·del,dtádo·.BOletin Ofi
Cial del Estado*', en eltftulo:de}aRes6~t1qióny en el primer
Párrafo de la misma~ d(mded1cé:'~oo,.'Pl~$, de:Médicos in·
ternos y 43. de Médicos relJlde~~'"'"d$'ij.$d~r: ,.~plazasde
Médicos ·internos y' 46 de.·,M~íCl:)s .. resídent~¡.:

En la misma página y coluIll~<d~I'C'1:J()~ln,Ofié:iaI.del.Es.
'tad.,., en el apartado L1.dé:~IaResolllctón'{~édi(X)Sjnternosl,
donde dice: ..TreS .plazasen.el)I1$:t:1t\ltQ:Oftálmico ,Nácionál,.,
debe decir: ..Cuatro· plauu"fm:el 'InsUtuw. or4\llllico, Nadonal-.
Donde dice: ..Seis plazas en' elH08pita1G~e:rald-éSoria.1 se
suprime tal denomiriaci6n. .,•..........• <,' " ..'

En el apartado 1;2 da 'la Besoluci611 {Médicos re,side.ntesl,en
la . página 6360. comienzo de: .ltl:prlmera.,colum.na. :del citado
..BoletIn Oficfal del Estado-, 'en.tre :.~1;Tó"'P~sen la&
cuela Departamental de.Pu~rJcult,ura... de'-·S~na.y ..Seis pla
zas en el Centx'o ,Nacfo:n.af.'de Rehá1)ilf~~'"',debf:t figUrar·
..Cuatro plazas en la E!Jc:ntela'~~met1t8l:dePuE,lticultura
de Valencia"" Donde, dice:.· ~t1n,fI.plaZ&\eh:elHospiteJ General
de· Sorta., se suprimé tal·dénom:iijacióJ:i.

Con 01 fin do que quienes hubieran solicitado alguna o
algunas do las plazas qWc so mod\fi<:an dispongan d. plazo
suficiente· para varlar su ·petlclóD. _al:»"é.un· D1.1BVa,. plazo de

presentacion de solIcItudes sólo para quienes hubieran solici·
tado plaza o plazas de las -que Se eliminen o quienes aspiren
a alguna de las que ahora se incluyen, únicas solicitudes .que
serán tenidas en cuenta si se presentasen en el p-Iazode qUInce
días háhiles siguientes a la inserCión de esta Resolución en el
"Boletín Ofkial deJEstado...

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a ·V. S. .
Madrid. 27 de abril de HI72.-El Director general, Jesus

Ca.rda Orcoyen.

Sr. Subdirector general de Servicios.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLVCION (le la Oelegación del Gobierno en el
Canal de l,sabel 11 por L~que se convoca concurso
oposición libre para cubrir uná. plaza de Ayudante
Técnico Sanitario en el.M'enckmado Organtsmó.

Vacante una plaza de Ayudante Técnico Sanitario enla planti
lla del Canal de Isabel U.CUY9.S funcionarios se rigen por el
Decreto 2043/1971, de conformidad con el mismo y con la Regla
menlación. general para ingreso en la Administración Públic~,

aptohuda por Decreto 1411/19-68~de27dejunio,y una vezcumplI
dos los requisitos queseftala el articulo 6.°, 2dJ del Estatuto
de personal al servicio de Organismos autónomos, se resuelve
cubrirla de acuerdo con Ias-"siguie-ntes

BMiES 'DB CONVOCATORIA

l. Normas generlJ-les

U. Se convoca una pla'Z$- de Ayudam.te Técnico Sanitario,
a prestar sus i'>,Brviclos en el Canal de Isabel n. en la localidad
de Bultrago (Madr1dJ.

1,2. Características de ·Ia plaza:

al Se rige por el Estatuto de Personal de Organismos. Autó
nomos, de 23 de julio de ·1971.

bl Su retribución ijen. la que corresponda, de confgrmidad
con el Reglamento de Regimen Interior, aprobado por la Presiden
cia del Gobierno en 16 de noviembre de 1967, y cuya dotación
figura en el presupuesto de gastos del Orgaalismo.

1.3. L'a selección de- los. aspirantes se efectuarA mediante
concurso~opo5id6n,consistente en la -sucesiY'9. celebración de unas
pruebasco-mpetitivas, paradeterntinar la aptitud de los aspiran
tes. así" como en ·]a calificación ·<16. los méritos qUe· aleguen los
interesados.

Las pruebas competitivas consistirán en examinar a los ftSpi
motes sobre los temas que en esta misma convocatoria se esta-
blecen. .. ,

11. Requisitos de los candidatos

Para ser adm:itidos a laprq,ctica de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales:
al Ser español. .
b) Tener cumplidos díeciecho años de _-edad. '..
cl Estar én posesión del titulo de Ayudante Técn1co Samtano,

o en condiciones de obtenerlo en la fecha que termine el plazo
de presentación de instálneias.

dl No padecer enfermedad o' da!ectoffsico que impida el
desempefto de las borres¡)Ondientesfuncfones. , .. .

e) No haber sido separado, ltle.dÜlrtte expediente disC.lplinario,
del servido del Estado p dé la Adroil'listraci6n Local, ro hallarse
inhabilitado para el servicio de lJ1sflínCÍones públicas~; . _

f) Los aspirantes masculinos de-berán tener el servicIO milItar
cumplido o estar exentoS del mtsIllO(. ,los femer..!nos deberáil ha~
ber cumplido b estar exentos del Servicio Social de la Mujer. an
tes de que finalice el plazo de presentación de documentos a
que se refiere la norma 9.1,

2.2. De orden personal.

Para valorar la fase de concurso se tendrán en cuenta como
méri tas lossigui@tes:

al Expediente académico.
bl Titulo d,8 AyudAnte Técnico Sanitario de Empresa.
el Título de Bachiller Superior.
d) TItulo de Socorrista.
e) Oposiciones y concursos gattlados como Ayudante Técnico

Sanitario.
fl CortlflCádo do rosldOl1Cl$ on Bultrago (Madrid). como ml·

nimo, de do's af1os:, J)&ra valorarlo, -

li .'Min --
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g) Otros tiWJos: Diplomado en, Sociolo¡ía, título de Magiste
rio. otros títulos superiores, etc.

El Tribunal'valorará estos méritos de cero a diez p,untos.

IIJ. Solicitudes
3.1. Forma.

Los que deseen tQmar parte en las pruebas selectivas deberán,
en su solicitud, h~cer constar lo siguiente:

al Manifestar que Aúnen todos'losr8<l"tlisitos e:xigidospor
la convocatoria; ,

bl Comprometers.e. en caso de: obtener. plaza. a jurar acata,
míEl!J1to a los Principios FundamentEiles del MtJ,vími-ento Nacional
y dem~ Leyes -Fllndame:ntales ,del nei~O.

el Comprom.eterse; -encaso,de obtener ,,' plaza. a residir en
el término muniCiPal" de_Buitra~o(Maddd).

3,2. Organoa! que se diri~e~:,]as S?lit.;itudes.
Las solicitudes sedirlgirán;de.bidarp.énte.reW~grada~,a:I exce

lentísiirio SElfior Delega<io dt,ill Gºbie~ ,eD,:e1,CacllQJ; J~e Isabel 1I.

3.3. Al hacer J$ inscripdón.J:J'I aspit~tQ:>cl~te~ abonar~a
cantidad de 30Q pesetas en concepto' de derec~da 'examen,
cuyo duplícado de recibo se. adjuptarA aI.hts-~ncia.

3.4. Plazo de preSentacIÓn.
EI'plazo depT~se:nt;aciónserAdetreinta tlias hábiles, contados

a partir del siguiente al de la PubJü;a.c1ón' d&.lacpr(vocatoria
en el .BoleUn .Oficialdel Estado-,

3.5. Lugatde pté:Sentación.
La ptes~ntaCtótldesol1citude$:S6h~rh, ,flll_'él' RElgistroGeneral

del Canal de Isa~l '11; o en- los lugares:queªetsTn'lina el a.rtícu
lo 66 de la Ley deProc~im.iento-Administrativo.

3.6. Defectos ell,lAS80liCitud.",
De' acuerdo con"el'arUculp U-de~,I:,e:y,de Procedimiento

Administrativo, se req.uerir&alJnw~l!iad.o'PflJ"li.:q-ue;:enel pla:ro
de diez días, subsane la. falta 'c.lJlCOmpade,:lo$:dO<;\lrnentos precep
tivos, apercibiéndole que si nolo,hicieS&-searchiva~sUin8tancla
sin mástrámiw. ' '"

IV. §dmis:i-ón de los candidatos

4.1, Listaprevi-sional.
TransC'l1rri<loelplazo depresenU1cié.lll,' de instilncias., el Pre

sidente del Tribunal. aprobará la-_.listaP_rqVi.i(Jll¡&.lde'~dmitido5
yexcluidoa, la cual se hará pública ·-en'el:l.-IIOletfnOficial del
Estado,.,

4.2. Errores en las, solicitudes.
Los erTOres en las solicitudes,Í'll.Xlrán ,sub~n-arseen -cualquier

memento, por oficio o$. petición. del intere.~.

4.3.. Reclamaciones contra :la_,ltst.aP:ro_~isii?n~I.
Contra la lista provi$!on"l, pod'i1ín losintete8adOS, 'enei p.lazo

de "quince. días,a ¡:iarti:rqel ¡;igui911te,~,.su,pq'blt~~jónen el
.. Boletín Oficial del EBtado..,intelt>o~, r8c1aJ:1'laGÍQll"de: ..acuerdo
con el- articulo 121 de la Ley deProcedinjj~ritbA.dtniniSotr8.tivo.

4.4, Listadefinttiva.
Las reclamac1on~sserán acep~_a.s orePA~aS,el1Il:l.Res()lu~

ci6n que se publiquee:n el.BoletinOfictnl' del Estmlo" por la
que se aprueba la liSta définitiV~

4.5.. Recurso contra 1& listatlefi~itira>

Contra la ResoluCión. definitiv.~:los interesados inter-
poner recurso de alzadS., en el plazo ,de: quincedtas;

V. Designación,' composici6n yacttta.CÍón del Tribunal

5.1. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador, B~r4 deSr''ng,dopor la, Delegación

del Gobiernoenel-Cana1.Jsa~'"IJ..,y'elmismo se dará
a conocer en 'el, ..B¡)leUn.:Oficilll,.del'Estado~.", ,

5.2. Composición. dél' TribuIlf'L
El Trlbunalesta~ constitUido J)oruJl.,;~:&nte, 9ué será

el excelentísimo .aetior,DelegadodflI9obi~o.e~qll,tl:lpo(tt& dele
gar en la persona qU8esti1l1eoJ)OI"t1.tnJl.¡'e~df6el1Ii~í43:r-{)Direc
tor' Q el Ingeniero .Secretario, de~(JonSé.j()·,de,~~ni1it(acIóndel
Canal; cuatro, VcwaJ.es y lua conespondiellteil_sul,llentes~Dichos
Voca1esseré.n: ,Uno,d.e&ipado, "por~-~~~~~nerlil de la
Función Pública dela,PresldeticladeJGObieQQI',l98Q:tr-os Vocales
serán: El Jef~ del Servicio ),4édi(l()deL·C&nal.:81~'iéqen~g&
do d•• Análisis <J:lini".,. ""1 <:;&nal y ,!"AYl!~ J'~co Sími!a-
río del Canal. .

Tanto el Presidente Como los Vocalés' -asistirán con voz y
voto. " , "
. Act?ará deSecretartd,' del, Trl~u~. 'sin·V(i~D:ivoto;,un tun~

ClonarlO del, Canál, l1on'lbiádopor el" éx:~leI1U~into ,sufior Dele
gadodel' Gobierno:en 'él~'an6Ide~beJ['IJ~

5.3. Abstencióii.
. Los ~¡embroe del Tribun&lª~~rán:a.báteil81"tlede interve·

n.Ir. no~iCándoJoa IaPresiden~~ <:u.ui(j~Il:'circtmstan·

~~i~~~- en e1:ártfCU[020CI4t:~1#''''cl~:_~OCédimientoAd-

---r1l••••••••••"."'••Fl'•••'••r- 1r -

504. Recusación.
Los aspiranlespodrán recusar a los miembros del Tribunal

Cuando concurran las ci«:unst&ncias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

VI. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectiva.

6.1. PrOh'Tama.
El programa que há de regir en la presente convocatoria

figura como anexo de la misma.

6.2. Comienzo.
Dentro de loo ocho meses desde la publicación de esta convo

catoria darán comienzo los' ejercicios de las pru9bas selectivas.

6.3. Identificación de los opositores.
El Tribu.nal podrá re<¡ueri.len cualquier momento a Jos oposito

res para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuaci6n.
El orden de actuaci6n de los opositores se efectuará mediante

sorteo público, que se publicará en el .. Boletin Oficial del 'Estado•.

6.~, Llamamiento.
Los candidatos serán conva,cados para cada ejercicio mediante

llamamiento úniCo. siendo excluídos del concurso-oposición aque
llos que no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor debidamen
te justificado y libremente apreciado por el Tribunal.

6.6.. Fecha, hora y lugar def comienzo de los ejercicios.
El TribunaL una vez constituido, acordará la fecha, hora y

lugar del comienzo del primer ejercicio. haciéndo!opúblico con
quince dias de antelación.

6.7. Los restantes ejercicios se anunciaran por el Tribunal
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con veinticuatro horas. al menos, de antelación.

6.8. Exclusi6n de aspirantes durante la fase deselecciÓIl.
Si en cualquier momento del procedimiento de selección Begase

a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos exigidos en la convocatoria, :se- le exclu!rá- de
la misma. previa audiencia del propio interesado, pasándose,
en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud
en la declaraCión que formuló.

V!I. Calificación de I-osejercicios

7.1. Los ejercicios del concurso-oposición consistirán en tres
pruebas' eliminatorIas;

al Un ejercicio escrito sobre uno de los temas del programa,
que se desarrollará en el plazo máximo de dos horas. El aspi
rante le6m este ejercicio ante el TribunaL

b) Un -ejercicio oral, de dos temas a sorteo, uno de cada
parte del programa; tiempo de exposición de cada tema-, de
diez ft- quince minutos.

e} Un ejercicio practico sobre vendaje, o dura de heri<ia,
o inmovilización de miembro fracturado, o sobre reanimación.

El Tribunal calificará cada uno de 'los, ejercicioS de cero a
diez puntos. Toda puntuación inferior a cinco puntos determinará
la eliminación del aspirante en cualquiera de los tres ejercicios.

7.2. Finalizadas las pruebas n que se refiere la norma ante
rior, el Tribunal valorará los méritos preSentados por los aspiran
tes, en la- forma que determina la norma 2.2, a la vista de
los titulos o certificaciones correspondien:tes.

VIII. Lista de aproba.dos y prapt,Wsia de! Tribunal

8.1. Lista dé aprobados,
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publi

cará el nombre del que obtenga mayor puntuación, al que
le considerará único aprobado a Jos ,efectos del articulo 9 del
Decreto 1411/1968.

8.2. Propuesta de aprobados.
El Tribunal elevará & ,la Delegación del Gobierno en el Canal

el nombre del único aprobadóy acta de la últimasesi6n, en
la ferma 1ue previene el artíCulo 9 del Decreto 1411/1968.

IX. Presentación d8 documentos

9.1. El candidato seleccionado pre~ntará aalte el Tribunal.
dentro de los treinta días hábil6$ siguientes a su publicación,
los d-ocumentos que a con,tinuaclón se expresan:

al Certilicacióndenacimiento. expedida por el Registro Civil
correspond~ente,

b) , Certificado médicoacredi~tivode no padecer enfermedad
contagiosa ni defecto físico q,:y.e imposibilite al concursante para
el servicio, Este certificado' debetá ,ser expedido pot' alguna de
las Jefaturas Provin'ciales ,de,",Sanidad~ .

el Certificación del Registro ,de Penados y Rebeldes que justi
fique--, no haber sido condenac{o a penas 'que inhabiliten para el
ejercicio de (unciones públicas~ Deberá estar expedido dentro
de los tt'esmeses'anteriores-al dia que termine el plazo señalado
en el párrafo- primero de la presente norma. .
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d) Copia, autsnticadao fotocopia (que de~presentarse
acompañada de original.para 811 C:OlUI'J11Iqt.1·tlt~(fde·~YUda.n
te Técnico Sanitario, o certifiead.9ti8,haJ~M!r:8bonadC) I03~derech{)8
para su expec:Uclón.

el ~ el caso <¡ueel candidllto aprQ~o-fueradelsexo feme
nino, certificado. definiUvode h&tlercufl\PUdo~IS&I'Vlcio Social
o de estar eunt& del mismo. COD .D¡,8nci6n,4E; la fecha en que
S8 cumplió. que no podrá serpoéterlQr:alaterminación del
plazo seiialado.enel prlmer~ode,~sta~:nnil..

9.2. SI d8lltrodelplazolttdj<*io.ysaIyo,c&8Qde'fuerza mayor.
no presentare sudocumentae:ió~fH¡Ipr<><:é:dél'á'en la forma deter
minada en el artículo 11 del 0eCre~ 14:11!1~.

X. Nombtamumto

10.1. Terminada la actuación del Tri"hu~~l, la Delegación del
Gobierno procederá a extender el oportlJnq nombramiento en
la forma prevista en'· el Decreto 2M3/197L

Madrid. 22 de, abril del9J?~E10elegEl..do.de'! Gobierno, Lui&
Ubach y García-Ont1veros.....,..2.M()~A.

PROGRAMA PA,BA EL CO~CIJBSO-Op()$ICIO~ PE AYÚDA N
TE TECNICO SANITABIQ DEL CANAL· DE ISL~Il.EL 1I

PRIMERA PARTE

Tema 1.0 Los funciOJlarlos públicos, Concepto y clases. Es
tructura de.la ::Función Pública:española,:Organos .de- la Adminis·
tración d-ePersonal, con ospecialiifferenciaa.:la Comisión Su
perior de Personal.

Tema 2.0 Adquisición ypérdidá:de la.condIción de funcionario.
Derechos y deber.es de los ··.fun~nari()S,,'Provisión .de .puestos
de trabajo~ Situ.acienese inc(')mpat1biUd4des,q-Iases·.pal}~vas.

Tema 3.jt El Canal de lsabellI,su ortftéh; y res;umen histó
rico de su or,-aniztWión; dEt$de'su~ci9:,u:" llasta laLay de 8
da. febrero de· .1901.. Su.' índole"ll1ndi~.·.y.,C)r~lll).i~ón.actual.
Medios· juI1dlcos,.·materlales Y., perliOtlaIf!~ de:qu,e" dispone para
la real~óQ de su; comattdo, de alla$:~ctmit)ntodé: .agua a la
capital de Espaiia,

Tema •.0 EI'SerricioMtldic(lclel C~n~l'-d:e' Tsabel Ir: Fina
lidad: mislonesy organf~íón~'Re,lapiop.!3$·di;ll.mis'lllQ con los
distintos organismos medi~tarl(mQ.fiCiQ1ás.

Tema .5," ElAyudanteTécnioQ ~nltart() 'c:J;el Canal de Isa,
bel I1: SusmiS!ones más importantes. S\Ís;, relaciones' con sus
superiores Médicos. sUSC,OltlpaÍ\emsTéCni(i)s Sanitarios y sus
pacientes. Deberes'. d.eonto16$iC~s,delmism,o.

Tema 0.° .El. A,udante Té(lni~o S~ita,rio. ~el Canal de Isa
bel 11: Misián del,mismoeon lÓ$reconociJTiie~toslll!idicos,Dis
tintas clases de reconocimientos rnMlcos t:treaH.zar en el· Canal
de Isabel 11, . ,

Tema 7,0 El Ayudante Tecnito Sfinitarioqel. Canal de Isa
bel II: Sus funclonescon ref~nci¡¡'a las norlllas de Higiene
y Seguridad del Trabajo.
_ Tema.8." In~rvenci6n del AyudallOO. TéCnico SanitariO- en los
controles de. bajas y altas,est&<iiUos y .en' la -elaboración de
estadísticas, ficheros,informes técnicos,elc.
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Tema 9." Concepto de asepsia y diV-érsosprbcediJnient.ó$ para
efectuarla.

Tema 10. Concepto de antisep&ia.LosantiséptJcos mas usados
en la actualidad. ..'
. ':!'ema 11. Concepto general deJos antibióticÓs. Vías de apli-
caCIón. .
< Tema 12. Accidentes más ~1mportantes,.·'tovocadcs por los
antibióticQB. Forma de actuar el Ayudante TéCniw Sanital'w
ante los mismos.

Tel'n& 13. Concepto ;general'de'lasv:a'cun~s. Vacunaciones
más importantes en el medio la~r"l. '!\QC~dEMltesque pueden
presentar8econ las vacunas;cóllt()' evj~IOsYfcü1p.áde tratarlos.

Tema 14. '. C~l1cepto~neraJ4&:s~s il'imUJlizan;e~',acciden
tes que pueden presenf4rseenJ&~pUcac,ión',:.d,e~tossUeros,
~~ evitarlos y.maneta de' tratárJ:os..,Con~Ptq~e :inrIl\lnoglobu-

. Tema 15. Las 'bemorragia-S:.ConcePto y.sus·iclases. Conducta
del Ayudante. Técnico 'Sarlitaryo .8Jlte··las 'mí'sttla$.

Tema 16. Dónde y cómo deº~-~~: la:~pTésión de los
grandes troncos·~ales... <Xa!lpresión,<ijgita,l·.. in~trumentaL
Cómo debe manel~laOOlJlpiesiópin8tru:menta1.,'

Tema 17. '. Laa:epiXtasist COndUctfldéolAyU:d~teTécnlcoSani~
tarto ante ellas., Taponamiento>~;:té~y precauciones.

laJ;U:'~v~=::::~~':=~~.táJ1eA5,int~uscu-
Tema 19. Técnicacle la venóC-llsía-;"suo:~:1ta~ci$y.precau-clones. '. . .' " .. ' . '. '. '. ,
Tema 20. Técnica dela~;sUsprecauc:i()~es.

_ Tema 21. 'l'4Cnica.de laaxtf:$CCÍ~'de::sangre·p$~.·análisis;

::~~as~r:oor:o:ri~~O:'::L~.:nf:j~f'~< lleces para
.Tema 22. La respÍ.I'IIClónai'tificiaJ; sus: dUit1i1tos métod.os. M-a·

saje c~;su técnica.

Tema 23. Síncope y Hpotimia; concepto y conducta del Ayu~
danta Tecnico Sanitario ante. estos ctif:idros.

Tema, 24. Concepto general de shock; conducta del Ayudante
Técnico Sanitario ante el indicado cuadro.

Tema 25. Concepto gene~l de infección.
Tema 26. Concepto general de las heridas y su clasificación.
Tema 27. Conducta del Ayudante Técnico Sanitario·ante.un

herido.
Tema 28. Concepto.de quemaduras y su e-lasificación.
Tema·29, Conductade-l Ayudante Técnico -Sanitario ante el

quemado.
Tér;.a 30. Electrocución; conducta del Ayudante TécnicQ Sani

tari-o ante un electrocutado; tratamiento. de urgencia.
Tema 31. Panadizo, flemón e hidrosadenitis o golondrino;

concepto y tratamiento local. .
Tema 32. Forúnculo y ántrax.: Concepto, clínica y traia

miento local.
Terna 33. Cateterismo uretro-vesical en el varón y la hembra;

técnica y -precauciones.. Distintas clases de sondas.' Manera de
diferenciar una,reienciónurinana de una anuria.

Terna 34. Conducta del Ayudante Técnico Sanitario ante un
cuadro de abdomeJ.1 agudo. . ,

Tema 35~ Fract'ltl"Ss en general; definicíón, clases de fractu
ras. conoucta del Ayudante Técnico Sanitario ante un fracturado.

Tema 36. Fracturas de columna-- vertebral; conducta del Ayu
dante Técnico Sanitario ante Un' pOSible 'fracturado de columna.
Forma de transportar a este tipo' de fracturados.

Tema 37. Luxaciones articulares. más importantes; conducta
del Ayudante. Técnico Sanitario ante las mismas.

, TemR :lA. El ,Ayudanw Técnico Sl\nitario ante' un lesiona.do
de- ojo-s, actitud del mismo. Aplicación de colirios y pomadas;
técnica,

Tema 39. Actitud del Ayudante TécnJco Sanitario ante un
enfermo.de hepatitis. Medidas a tonlar para evitarla transmisión
de hepatitis por aguja o j~ringuilla.

Tema 40. Condücta del .Ayudante Técnico Sanitario ante las
intoxicaciones por gases sofocantes, .part-iculRrmeritepor cloro
o amoníaco, y ante un intoxicado por óxido de carbono.
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Tema 41. Lavado gastrico; técnica y precauciones.
Tema 4;;l. Distintas clases; de suturas; técnica y. precaucio

nes. Diversas clases de agujas de sutura: clases d~ material
de sutura Pinzas y agrafes de Mltohel; técnica de aplicación,

Tema 43. Onda corta. ElectMcoagulaci6n y.lámpara de cuar-
zo; ideas generales, técnica deap1icacion y precauciones.

Tema 44'. Des-cripcióIiy manejo del autoclave. Esterilización
de guantes de [::>ma. ropas¡ com-presa.ijl y gasas en el autoclave.

Tema 45, Confeccíón de frotis. InVestlg.1ción de la albúmina
en orina; causas de error y modo de evitarlo. Distintas clases
de albúmina.' Otras investigacíones en orina que debe practicar
el Ayudante Técnico Sanitario.
Tema~. Cómo debe de t~tarse una herida séptica. Técnica

y precauciones.
Tema 47. Vendajes de cráneo y cara.
Tema 48. Vendajes de tronco.
Tema 49'. Vendajes de extremidades.
Terr,a 00, Vendajes de ingle, eSJ;:toto y ano.
Tema 51. Vendajes de escayola. Su confección previa y su.

técnica de aplicación en Jos miembros inferiores y superiOl:es.
T0xa 52. Instrumental y material de cura y medicamentoso

que debe tener 'Un botiquín de urgencia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de q;bril de 1972 por la que se nombra
el Tribunal del concul'sode ácceso ti la cátedra
de ",Gramática hist6rtcadela lengua espaiiola- de
la Facultad de Fil-Osofi4 y Letras de la Universidad
de Sevilla.

llmo. Sr.' De conformidad con lo dilipue~to en el Decreto
nÚmero 889/1969, de 8 de mayo, y en la Orden de 28 del mismo
mes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso aCatedráti.code. Universidad, entre
Profes-ores .agregados, anunciado por Orden de 2' de septiembre
de 1971 [..Boletín .Oficia.l del. EstadQ» d,e6 de octubre). para
provisiQnde lacAwdrade' «Gra.mat1cahlst6rica de la lengua
espaftola-de la Facultfld -a.~ 'Fllosofia, y Letras de laVniverstdad
de Sevilla, que estará constituido en la siguiente forma:

..


